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Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima, doña Concepción del Brío Ca-
rretero. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intervenciones en Estructuras
de Madera y Patrimonio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Elena del Carmen Granja Abril, contra la
empresa “Latino Capital, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Latino Capi-

tal, Sociedad Anónima”, en situación de in-
solvencia total por importe de 940 euros de
principal, más 60 euros y 90 euros para inte-
reses y costas presupuestado. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Poniendo en su conocimiento que será
precisa la consignación previa como depósi-
to de 25 euros para aquellos que no tengan
la condición de trabajador, beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social, el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas y entes locales y organismos au-
tónomos dependientes de ellos. La sola in-
terposición del mismo no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima, doña Concepción del Brío Ca-
rretero. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Latino Capital, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.613/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Pilar Angulo Huidobro, contra
la empresa “Payup Iberia, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 425 de 2009
En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—

Doña Concepción del Brío Carretero, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 27
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña María Pilar Angulo
Huidobro, y de otra, como demandada, “Pa-
yup Iberia, Sociedad Anónima”, que no com-
parece, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Pilar Angulo Huidobro, contra
“Payup Iberia, Sociedad Anónima”, debo
declarar y declaro la improcedencia del des-
pido causado a la actora con efectos de 25 de
junio de 2009, y siendo imposible la readmi-
sión por cese y cierre de actividad, se decla-
ra la extinción de la relación laboral entre las
partes con fecha de efectos de esta resolu-
ción, condenando a la empresa demandada a
que abone a la actora la cantidad de 6.125,18
euros en concepto de indemnización y la de
18.667,20 euros en concepto de salarios de
tramitación.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad

objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado con el
número 2525 que tiene abierta en el “Banes-
to”, Madrid-Urbana, calle Orense, núme-
ro 19, código postal 28020 de Madrid (códi-
go entidad 0030, código oficina 1143),
haciendo constar en el ingreso el número de
expediente y el año.

Asimismo deberá, en el momento de in-
terponer el recurso, consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Payup Iberia, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Pérez Mira, contra la em-
presa “E Sircometech, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto:

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “E Sircome-

tech, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 16.701,71
euros de principal, más 1.000 euros y 1.600
euros presupuestados para intereses y cos-
tas. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Poniendo en su conocimiento, que será
precisa la consignación previa como depósi-
to de 25 euros para aquellos que no tengan
la condición de trabajador, beneficiarios del
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régimen público de la Seguridad Social, el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas y entres locales y organismos
autónomos dependientes de ellos. La sola
interposición del mismo no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E Sircometech, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2004 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Aparicio Guerrero, contra don Seve-
rino Pascual Acebes y “Suministros e Insta-
laciones de Carpintería de Madrid, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto contra el auto de fecha 2 de
diciembre de 2008, que se confirma en todos
sus términos, añadiendo en el modo de im-
pugnación que cabe recurso de reposición
previo al de queja, quedando resuelto aquel
con el presente.

Notifíquese a las partes y a la recurrente
con testimonio de esta resolución, haciéndo-
les saber que contra la presente podrán inter-
poner recurso de queja en el plazo de Díez
días ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Severino Pascual Acebes,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Peláez Fernández, contra la
empresa “Arcón Bellacasa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 2 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Beatriz Peláez Fernández, contra “Ar-
cón Bellacasa, Sociedad Limitada”, por un
principal de 20.132,41 euros, más 2.013,24
euros en concepto de intereses y 2.013,24
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/0525/09,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arcón Bellacasa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Aníbal Juiña Cauja, contra la
empresa “Imalxa Impermeabilizaciones,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 2 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sergio Aníbal Juiña Cauja, contra
“Imalxa Impermeabilizaciones, Sociedad
Limitada”, por un principal de 5.037,94
euros, más 503,79 euros en concepto de in-
tereses y 503,79 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1322/08,
sito en la calle Orense, número 19.


